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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

apoderado judicial del señor JAIRO GERMAN LUQUE GARCIA, solicitó la entrega 

a su representado del título judicial consignado por la UGPP en su favor dentro el 

proceso de referencia, procede el Despacho a adoptar la decisión que corresponda.  

Verificado que se encuentra consignado en la cuenta de este Juzgado denominada 

Depósitos Judiciales, un título por valor de $ 1.854.833,57 ( UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y CUATRO, OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS,  CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS) a favor del señor JAIRO 

GERMAN LUQUE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 19244285, y 

que su apoderado judicial con memorial enviado el 13 de marzo de 2023 vía correo 

electrónico, allegó certificación bancaria de la cuenta de ahorros de la cual es titular 

su representado, indicando que a esta cuenta debía efectuarse la transferencia de 

tal depósito judicial, se dispone:  

 

-Realizar de inmediato la entrega, a través de transferencia electrónica, de dicho  

título judicial al beneficiario JAIRO GERMAN LUQUE GARCIA, en su calidad de 

ejecutante dentro del proceso de la referencia, el cual corresponde al  Nº 

400100008265524 por valor de $1.854.833,57, consignados en la cuenta de 

depósito judicial  Nº 110012045013 de este juzgado, debiendo efectuarse dicha 

trasferencia con abono en la cuenta de ahorros del Banco Davivienda N° 

001970096390 del cual es titular el señor LUQUE GARCIA según certificación 

bancaria aportada al expediente. 

 

-Por secretaria comuníquese al apoderado y al ejecutante por correo electrónico, 

una vez se realice la referida transacción, de la orden de pago emitida en el formato 

DJ04 enviando copia del mismo en pdf, y de lo cual deberá dejar constancia y copia 

en el expediente así como en el expediente digital.   
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-Solicitar al apoderado y al ejecutante, se sirvan informar a este juzgado el efectivo 

abono  del valor del citado título a la cuenta de ahorros de Davivienda este último, 

en un término de 3 días hábiles siguientes a la realización de aquella.  

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA 
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